
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Tres de marzo de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0394. 

RADICADO ÚNICO NACIONAL: 05360 31 03 001 2019 00085 00 

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes, la respuesta al oficio N° 017 del 

29 de enero de 2021 por parte de la Secretaria de Tránsito y Transporte del 

Municipio de Itagüí, donde remite copia de las actuaciones administrativas 

adelantadas en dicha entidad frente al accidente de tránsito objeto del presente 

proceso. 

  

De otro lado, se REQUIERE a la demandada TMQ Carga S.A. mediante su 

apoderado judicial, con el fin de que proceda a diligenciar de manera inmediata 

los oficios con destino a la Fiscalía Local 279 de Itagui y al Juzgado Penal Municipal 

con Funciones de Garantías de Itagüí que fueron expedidos por la Secretaria 

Despacho, de conformidad con lo ordenado en audiencia inicial celebrada el 28 

de enero de 2021, toda vez que corresponde a una prueba a solicitud de parte.  

 

Para lo anterior, podrá solicitar copia de los mismos al correo electrónico del 

Despacho o cita para su retiro físico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
SERGIO ESCOBAR HOLGUÍN 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 11 

fijado en la página web de la rama judicial el 10 de marzo de 

2021 a las 8:00. a.m. 

SECRETARIA 
















































































































